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Señora jueza, a su despacho este proceso con solicitud de terminación por 
reestructuración de la obligación presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante el día 1 de abril de 2020. Sírvase proveer. Barranquilla, abril 20 de 2022. 

 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Abril veinte (20) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 
nuevamente solicita terminación por reestructuración de la obligación, argumentando que 
el demandado suscribió nuevos pagarés para reemplazar la obligación anterior con otras 
nuevas. 
 
Como se señaló en auto de marzo 30 de 2022, la terminación por reestructuración de la 
obligación es una figura jurídica inexistente, siendo las formas de terminación anormales 
del proceso las indicadas en el título único de la sección quinta del Código General del 
Proceso, esto es, transacción, pago y desistimiento. Por otra parte, con base en los 
hechos narrados en la nueva solicitud de terminación, lo argumentado por el solicitante 
se adecúa a la definición de novación como modo de extinción de la obligación, contenida 
en el artículo 1687 del Código Civil que la describe como “…la sustitución de una nueva 
obligación a otra anterior, la cual queda por tanto extinguida”. 
 
No obstante, la novación es un modo de extinguir las obligaciones mas no de terminar 
procesos, dado que con la misma se extingue la acreencia por el nacimiento de otra 
nueva, lo cual, contrario a lo solicitado, no finaliza la ejecución toda vez que para que 
esto suceda se debe acudir a las formas establecidas en el estatuto procesal civil vigente. 
 
Por tanto, si lo que se pretende es sustituir una obligación por otras nuevas, deberá 
ajustarse la solicitud a los requisitos establecidos en el Código Civil para la novación y si 
lo que se pretende es terminar el proceso, deberá ajustarse la solicitud a lo estatuido en 
el Código General del Proceso en cuanto a las formas de terminación. 
 

RESUELVE: 
 

No acceder a la terminación del presente proceso por reestructuración de la obligación, 
por las razones expuestas en parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 
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